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Por lo qt¡e, sobre la base de cuanto antecede, ambas partes acuerdan 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del Convenio.-El presente Convenio tiene por objeto 
establecer un marco de colaboración entre la Administración General del 
Estado y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de actuaciones 
coajuntas destinadas a facilitar la integración social de los inmigrantes, 
refugiados, solicitantes de asilo y desplazados, en los programas espe
cificados ·en el anexo: 

Segunda. Acciones prioritarias. -El Programa de Acogida Básica a 
Inmigrantes está. concebido como instrumento para la prestación de servi
cios encaminados a la acogida de los ininigrantes en la sociedad española. 
Se contemplan como acciones prioritarias de dicho programa: 

Garantizar la no-discriminación de los inmigrantes en el acceso a las 
prestaciones sociales generales. 

Mejorar las cor~diciones de alojamiento y facilitar el acceso a una viyien
da digna a este colectivo, a través de la creación de asentamientos pro
visionales, alojamientos de temporada para trabajadores temporeros, cen
tros de acogida a aquellos que por su situación de vulnerabilidad lo precisen 
y ayudas a la vivienda en régimen de alquiler. 

Prestar los servicios necesarios para facilitar la inserción socio-laboral 
a través de progra.ltas formativos e informativos, desarrollo de técnicas 
y estrategias para la búsqueda de empleo, campañas de sensibilización 
a los empresarios y empleadores, servicios de acompañamiento, servicios 
específicos para mujeres, guarderías, servicios de asesoramiento jurídico 
e interpretación y otros. 

Tercera. Población afectada.-La actividad objeto del presente Con
venio va dirigida a la población inmigrante, prioritariamente a los tra
bajadores temporeros en el sector agrícola y a aquellos inmigrantes en 
situación de vulnerabilidad o con alto riesgo de exclusión social. 

Cuarta. Comisión Técnica de Seguimiento.-Se constituirá una Comi
sión Técnica de Seguimiento del presente Convenio, cuyo funcionamiento 
se ajustará a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/ 1992, 
de 26 de noviemb~·e, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por 
la Ley 4/ 1999, de 13 de enero (•Boletín Oficial del Estado• del 14), formada 
por tres representantes de la Administración General del Estado, uno de 
ellos designado per la Delegación del Gobierno en la Ciudad Autónoma 
y otros dos correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y tres representantes de la Ciudad Autónoma. Esta Comisión efectuará 
el seguimiento y evaluación de las actuaciones desarrolladas en aplicación 
del Convenio y resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento 
que puedan plantearse. 

Quinta. Seguimiento y evaluación.-Se diseñará un sistema de segui
miento y evaluación periódico y los métodos de recogida de información 
que permitan ajustar las acciones del Plan a las características y nece-


